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Redacción

La Agencia Tributaria tendrá acceso a la base
de datos de los notarios sobre titularidades
reales de sociedades para reforzar la lucha
contra el fraude

- La información se actualizará mensualmente y será de gran utilidad para la lucha contra el 

fraude fiscal generado a partir de la creación de entramados societarios opacos

- La aparente falta de relación entre este tipo de sociedades facilita la creación de redes de 

facturación falsa u operativas tales como la colocación ilícita de rentas en entidades sin 

tributación efectiva, la obtención de devoluciones improcedentes o el alzamiento de bienes

- A su vez, se acuerda el acceso de la Agencia al Índice Único Informatizado Notarial, que 

ofrecerá información de gran relevancia para el control tributario, como la identificación de 

las personas que, ante notario, otorgan y reciben poderes, así como las fechas de 

nombramiento y revocación de esos poderes

 

5 de febrero de 2020.- La Agencia Tributaria y el Consejo General del Notariado han suscrito un 

convenio en virtud del cual la Agencia podrá acceder a la información contenida en la Base de 

Datos de Titularidad Real del Notariado, información ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

